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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE SANT ANTONI DE PORTMANY

5454 Aprobación de la modificación del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Sant
Antoni de Portmany 2026

Aprobado la modificación del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Sant Antoni de Portmany, por Acuerdo del Pleno del
Ayuntamiento de fecha 28 de mayo de 2026, en conformidad con lo dispuesto el artículo 8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, con relación a la obligación de aprobar con carácter previo a su convocatoria, un Plan Estratégico de Subvenciones. Se
hace pública la modificación del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Sant Antoni de Portmany 2026.

Primero.- Modificar el Plan Estratégico de Subvenciones 2026

1.1 Modificación descripciones, objetivos y efectos:

En baja:

DESTINATARIO PARTIDA
PRESUPUESTARIA

DESCRIPCIONES OBJETIVOS Y
EFECTOS

IMPORTE PERIODO FINANCIACIÓN

Asociación altas
capacidades

005-2310-489001 Convenio asociación altas
capacidades

Mantener la asociación 6.000,00 2026 Fondos Propios

En alta:

DESTINATARIO PARTIDA
PRESUPUESTARIA

DESCRIPCIONES OBJETIVOS Y EFECTOS IMPORTE PERIODO FINANCIACIÓN

Altas Capacidades y
Talentos de Ibiza y
Formentera

005-2310-489001 Convenio Asociación
Altas Capacidades y
Talentos de Ibiza y
Formentera

El objetivo principal es dar
cobertura a las necesidades
de menores de Alta
Capacidad intelectual, y
concretamente para el nuevo
proyecto “Activa la teva
ment” que tiene como
objetivo general trabajar las
emociones y las habilidades
sociales, de jóvenes de Alta
Capacidad Intelectual del
municipio de Sant Antoni de
Portmany.

6.000,00 € 2026 Fondos propios

1.2 Modificación partida presupuestaria

En baja:

DESTINATARIO PARTIDA
PRESUPUESTARIA

DESCRIPCIONES OBJETIVOS Y EFECTOS IMPORTE PERIODO FINANCIACIÓN

Cruz Roja 005-2310-48013 Convenio Cruz Roja Atender a las personas que se
encuentren en situación
económica precaria y tengan
dificultades para cubrir sus
necesidades básicas

30.000,00 2026 Fondos Propiosht
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​​​​​​​En alta:

DESTINATARIO PARTIDA
PRESUPUESTARIA

DESCRIPCIONES OBJETIVOS Y
EFECTOS

IMPORTE PERIODO FINANCIACIÓN

Cruz Roja 005-2310-489013 Convenio Cruz Roja Atender a las
personas que se
encuentren en
situación
económica precaria
y tengan
dificultades para
cubrir sus
necesidades básicas

30.000,00 2026 Fondos Propios

1.3 Alta subvención nominativa

En alta:

001- Regiduria de Medio Ambiente, Playas, Limpieza y Bienestar Animal

DESTINATARIO PARTIDA
PRESUPUESTARIA

DESCRIPCIONES OBJETIVOS Y
EFECTOS

IMPORTE PERIODO FINANCIACIÓN

Asociación de padres de
niños y adolescentes
discapacitados de Ibiza y
Formentera
(ASPANADIF)

001-3110-489000 Convenio de colaboración
entre el Ayuntamiento de
Sant Antoni de Portmany y
la Asoc. de padres de niños
y adolescentes
discapacitados de Ibiza y
Formentera
(ASPANADIF) para la
elaboración de la Memoria
técnica Colonia Felina
Insular

El objetivo
principal es redactar
la memoria técnica
«Colonia Felina
Insular», con el
objetivo de albergar
a aquellos gatos
comunitarios del
municipio que por
sus circunstancias
no puedan ser
devueltos a sus
colonias de origen

5.000,00 € 2026 Fondos propios

Se modifica el anexo de subvenciones nominativas vistas en el punto anterior, por el que se modifica descripciones, objetivos ySegundo.- 
efectos de la subvención nominativa prevista para la asociación de altas capacidades y talentos de Ibiza y Formentera, se modifica la partida
presupuestaria de la subvención nominativa prevista para la Cruz Roja y se da en alta subvención nominativa prevista para ASPANADIF.

​​​​​​​Anexo de Subvenciones nominativas del ejercicio 2026

001.- CONCEJALÍA DE MEDIO AMBIENTE, PLAYAS, LIMPIEZA Y BIENESTAR ANIMAL

DESTINATARIO PARTIDA
PRESUPUESTARIA

DESCRIPCIONES OBJETIVOS Y EFECTOS IMPORTE PERIODO FINANCIACIÓN

Asociación de
padres de niños y
adolescentes
discapacitados de
Ibiza y Formentera
(ASPANADIF)

001-3110-489000 Convenio de
colaboración entre el
Ayuntamiento de Sant
Antoni de Portmany y la
Asoc. de padres de niños
y adolescentes
discapacitados de Ibiza
y Formentera
(ASPANADIF) para la
elaboración de la
Memoria técnica
Colonia Felina Insular

El objetivo principal es redactar
la memoria técnica «Colonia
Felina Insular», con el objetivo
de albergar a aquellos gatos
comunitarios del municipio que
por sus circunstancias no
puedan ser devueltos a sus
colonias de origen

5.000,00 € 2026 Fondos propios
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005.- CONCEJALÍA DE JUVENTUD, BIENESTAR SOCIAL, IGUALDAD Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DESTINATARIO PARTIDA
PRESUPUESTARIA

DESCRIPCIONES OBJETIVOS Y EFECTOS IMPORTE PERIODO FINANCIACIÓN

Altas Capacidades
y Talentos de ibiza
y Formentera

005-2310-489001 Convenio Asociación
Altas Capacidades y
Talentos de Ibiza y
Formentera

El objetivo principal es dar
cobertura a las necesidades de
menores de Alta Capacidad
intelectual, y concretamente
para el nuevo proyecto “Activa
la teva ment” que tiene como
objetivo general trabajar las
emociones y las habilidades
sociales, de jóvenes de Alta
Capacidad Intelectual del
municipio de Sant Antoni de
Portmany.

6.000,00 € 2026 Fondos propios

 

DESTINATARIO PARTIDA
PRESUPUESTARIA

DESCRIPCIONES OBJETIVOS Y EFECTOS IMPORTE PERIODO FINANCIACIÓN

Cruz Roja 005-2310-489013 Convenio Cruz Roja Atender a las personas que se
encuentren en situación
económica precaria y tengan
dificultades para cubrir sus
necesidades básicas

30.000,00 2026 Fondos Propios

 

Sant Antoni de Portmany, 29 de mayo de 2026

El alcalde
Marcos Serra Colomar
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